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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
La anterior liquidación allegada por la apoderada de la parte demandante, se 

ordena agregar al expediente, la cual se tendrá en cuenta en su momento procesal 
oportuno.  

 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto no se ha notificado en debida forma 

al demandado y tampoco se ha proferido sentencia o auto que ordene seguir adelante la 
ejecución; se deja sin efectos el traslado de la liquidación presentada.  

 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Hoy 05 de octubre de 2021 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 068 

 
ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 


